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La consulta plantea si resultaría conforme a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal, la obtención de datos del Padrón Municipal de Habitantes por un 
centro público de enseñanza para realizar un envío de información referida al 
mismo a los hogares en que residan niños en edad de escolarización. 

 
La comunicación de datos solicitada constituye, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 3 i) de la citada Ley Orgánica, una cesión de datos de carácter 
personal, definida como “Toda revelación de datos efectuada a persona distinta 
del interesado”. 

 
Tal y como determina el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999, “los 

datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados 
a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”. Esta regla de consentimiento sólo se verá exceptuada en los 
supuestos contemplados en el artículo 11.2, entre los que cabe destacar 
aquellos casos en que una norma con rango de Ley dé cobertura a la cesión. 
Por ello, deberá determinarse si la legislación reguladora de los ficheros a los 
que la consulta se refiere permite esa transmisión de sus datos. 

 
Por otro lado, siendo el Padrón un fichero de titularidad pública, debe 

partirse, del principio de delimitación de la finalidad en las cesiones entre 
Administraciones Publicas consagrado por el artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, al 
exigir que si los datos son cedidos a otras Administraciones Publicas sirvan 
sólo para el ejercicio de competencias iguales o que versen sobre materias 
semejantes, con la única excepción, tras la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 292/2000, de 30 de noviembre, de que el cambio de finalidad 
esté fundado en una de las causas contenidas en el artículo 11 de la propia Ley 
Orgánica, pudiendo ser sustituida la necesidad del consentimiento para el 
cambio de finalidad por una previsión realizada en una disposición con rango 
de Ley (art.11.2 a). 

 
En cuanto al Padrón municipal, el artículo 16.3 de la Ley reguladora de 

las bases del régimen local, redactado conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, dispone que “los datos del Padrón 
municipal se cederán a otras Administraciones Públicas que lo soliciten sin 
consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para 
el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en 
los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden 
servir para elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en 
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los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública”. 

 
Fuera de estos supuestos, los datos del Padrón son confidenciales y el 

acceso a los mismos se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
A la vista de lo dispuesto en el precepto transcrito y el artículo 27.5 de 

la Constitución Española que dispone “Los  poderes públicos garantizarán el 
derecho de todos a la educación mediante un programación general de la 
enseñanza con participación  efectiva de todos los afectados y la creación de 
centros docentes”, podemos concluir que la comunicación de los datos a los 
que se refiere la consulta dado que se efectuará a un colegio público, que 
depende de la consejería de educación del Ayuntamiento consultante y siendo 
el domicilio un requisito fundamental a la hora de escolarizar a los niños, dicha 
comunicación podrá considerarse amparada en lo dispuesto en el artículo 11.2 
a) de la Ley Orgánica 15/1999”,  
 

 


